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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de Gijón

AnunCio. oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Gijón y los organismos autónomos dependientes del 
mismo para el ejercicio 2016.

Anuncio

Por acuerdos de la junta de Gobierno, en sesiones de fecha 2 de febrero, 5 de abril y 5 de octubre de 2016, de confor-
midad con el artículo 127.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local en su redacción 
dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre de medidas para la modernización del Gobierno Local, se aprobó la oferta 
de empleo Público del Ayuntamiento de Gijón y sus organismos autónomos dependientes del mismo para el ejercicio 
2016, según figura en anexos I, II y III a este edicto.

Lo que se publica a fin de dar cumplimiento a los dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre que aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, y el artículo 91.2 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En Gijón, Xixón, a 28 de octubre de 2016.—El Secretario General.—Cód. 2016-11639.

Anexo i

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2016 AYUNTAMIENTO DE GIJÓN. TURNO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA

I.   Turno libre del Ayuntamiento de Gijón plazas de Funcionarios de Carrera del Área de Seguridad Ciudadana del 
Ayuntamiento de Gijón.

Grupo Naturaleza Denominación Plaza/s Turno libre
C1 FC Agente de la Policía Local 5
C1 FC Agente de la Policia Local (*)
C1 FC Técnico/a Especialista en Prevención y Extinción de Incendios 5

(*) Plaza reservada a turno de movilidad de Agentes de la Policía Local.

ii.   Promoción interna del Ayuntamiento del Gijón.

A)  Plazas de Funcionarios de Carrera.

Grupo Naturaleza Denominación Plaza/s Promoción interna
A1 FC técnico/a de Administración General 1
A2 FC técnico/a de Gestión de Administración General 7 (*)
A2 FC inspector de la Policía Local 2
A2 FC intendente de la Policía Local 1
C1 FC subinspector de la Policía Local 3
C1 FC Técnico/a Especialista en Prevención y Extinción de Incendios 1
C1 FC Administrativo/a de Administración General 15 (*)
C1 FC Técnico/a Auxiliar 5
C2 FC Auxiliar de Servicios 10*

(*) Una plaza reservada a turno de personas con discapacidad.

B)  Plazas de Laborales Fijos.

Grupo Naturaleza Denominación Plaza/s Promoción interna
A2 LABORAL Técnico/a Programador/a Informático 1
A2 LABORAL técnico/a medio/a 1
C1 LABORAL Técnico/a Auxiliar 2
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Anexo ii

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2016 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN PROMOCIÓN INTERNA

oferta de empleo público ejercicio 2016 de la Fundación Municipal de Cultura, Educación y universidad Popular de pro-
moción interna, personal laboral fijo

Grupo Naturaleza Denominación Plaza/s Promoción interna
A2 LABORAL técnico/a de Programas 2
C1 LABORAL Administrativo/a 1
C2 LABORAL Auxiliar de Servicios 2 (*)

(*) 1 plaza reservada al turno de personas con discapacidad.

oferta de empleo público ejercicio 2016 de la Fundación Municipal de Servicios Sociales de promoción interna, personal 
laboral fijo

Grupo Naturaleza Denominación Plaza/s Promoción interna 
C1 LABORAL Administrativo/a 2
C2 LABORAL Auxiliar Educador 1

Oferta de empleo público ejercicio 2016 del Patronato Deportivo Municipal de promoción interna, personal laboral fijo

Grupo Naturaleza Denominación Plaza/s Promoción interna 
C1 LABORAL Administrativo/a 3
C2 LABORAL Auxiliar de Servicios 1

Anexo iii

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2016 AYUNTAMIENTO DE GIJÓN. AMPLIACIÓN PLAZAS DE SEGURIDAD CIUDADANA PROMOCIÓN INTERNA

Grupo Naturaleza Denominación Plazas Promoción interna 
N.º de plazas 

A2 FC sargentos/as (j. de turno) 3
C1 FC j. de dotación 5
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